
NÚM. 92. Domingo 17 de Octubre de 1880. j

DE LA PRO VIWESA DE YALLAPOMP.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICSAL.

(Gaceta det 15 de Octubre de 1880.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey.Don’Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q.D. g.) continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. Pb. la Serenísima Señora 
infanta heredera Doña María'de 
las Mercedes, y. SS.'-AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María dé la Paz y Doña 
María Eulalia. .

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

NüM. 159.

Negociado 1.®—Establecimientos 

Penales.

SUBASTAS.

Pliego de condiciones para el arren
damiento del taller de Zapateria del 
d^reszdio de Valladolid, que tendrá 
afecto el dia 8 de iVoniemáre 
próximo.

CONDICIONES GENERALES PARA LA

SUBASTA.

h^ La subasta para el arrenda
miento del taller de zapatería del 
P’’'ísidio de Valladolid, tendrá lu- 
^^r el dia ocho de Noviembre pró- 
^^mo, á la una de là tarde, en este 
i^obierno.

Para tornar parte en la su- 
,^ta, será requisito ¡ndi.spensable 
.^ber constituido en la Caja de 
opósitos de la provincia, el depó

sito previo do cien pesetas en me
tálico..
' 3.® Las proposiciones se diriji- 
rán ai Sr. Gobernador de la pro
vincia, en pliego cerrado y acom
pañadas de la carta de pago que 
acredite haber hecho el depósito 
que se previene en la anterior con
dición, debiendo quedar aquellas 
en el Negociado respectivo del Go
bierno de provincia, una hora an
tes de la señalada para el acto. 
Los pliegos serán numerados por 
el órden de su presentación.

4 .’ Se declara inadmisible toda 
proposición á que no acompañe la 
correspondiente carta de'pago, ó 
que no reúna los requisitos marca
dos por estas condicionesgenerales.

5 .^ Llegada la hora señalada 
para la subasta, se procederá por 
el Notario ála lectura de las condi
ciones particulares del arrendamien
to, y á la de las proposiciones pre
sentadas por el órden de su aume 
ración.

6 .® Sa considerará como propo
sición mas ventajosa, aquella que 
reportando mayores rendimientos 
al Estado, se comprometa á la vez 
á sostener en el taller el mayor 
número posible de penados.-

7,® Si resultasen dos ó mas pro 
posiciones iguales, se procederá en 
el acto á una licitación oral por 
espacio de quince minutos entre 
los autores de ellas, tan solo adju- 
dicáudose provisionalmente el re
mate á favor do la mas beneficiosa. 
Empero, si esta nueva licitación 
no diese resultado, la adjudicación 
se hará á favor del que hubiese 
presentado primero la proposición, 
y ostendiéndose por el Notario 
testimonio de todo lo actuado, se 
remitirá luego a la Dirección gene
ral de Establecimientos penales 
para su aprobación.

8 .® El depósito prévio corres
pondiente á la preposición á cuyo 
favor se adjudique provisionalmen
te el remate, quedará detenida, 
devolvíéndose á los demás licita
dores sus respectivas garantías.

9 .® El contrato se elevará á es

critura pública dentro de los ocho 
dias siguientes al en que se notifi
que al rematante la órden de adju
dicación definitiva, siendo de su 
cuenta los ga.stos de la indicada 
escritura y la de dos copias que se 
sacarán, una para la Dirección ge
neral de Establecimientos penales 
y otra para la Comandancia de 
presidio, quedando el Contratista 
en el caso de no cumplir esta con
dición, sujeto á las responsabilida
des que determina el art. 5.’ del 
Real decreto de veintisiete de Fe
brero de mil ochocientas cincuenta 
y dos.

10 . La subasta se anunciará en 
el jBoletin oficial de la provincia, 
diez dias antes por lo menos del 
fijado para su celebración, y los 
pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á la misma, 
se hallarán de manifiesto en el 
Negociado correspondiente del Go
bierno de provincia todos los dias 
no feriados de once de la mañana 
á una de la tarde; hasta el anterior 
al en que haya de tener lugar la 
licitación.

11 . Las proposiciones que so 
presenten se redactarán en la forma 
siguiente:

D. F. de T. vecino de. ente
rado del pliego de condiciones para 
el arriendo en pública subasta del 
taller de zapatería del presidio de 
Valladolid, so compromete á tomarlo 
á su cargo por el tiempo que se 
fija, satisfaciendo diariamente por 
confinado, la cantidad de..... pe
setas..... céntimos, en los términos 
que se mencionan, aceptando en 
un todo las condiciones estable
cidas.

CONDICIONES PARTICULARES PARA EL 

ARRENDAMIENTO.

1 .® Se arrienda por cuatro años, 
á contar desde el dia del otorga
miento de la correspondiente es
critura, el taller de zapatería del 
presidio de Valladolid.

2 .® El contratista satisfará seten
ta y cinco céntimos de peseta diarios

por cada oficial de primera, cin
cuenta céntimos por cada oficial de 
segunda y veinticinco céntimos por 
cada oficial de tercera, que no po
drán ser menos de seis primeros, 
diez segundos y veinte terceros, 
comprometiéndose á satisfacer los 
tipos señalados dé ó nó trabajo dia- 
riaraente, distribuyéndose entre el 
Tesoro público y los penados-ope
rarios con sujeción á lo dispuesto 
en el Reglamento sobre pluses de 
5 de Setiembre de 1844. Cuando el 
Contratista quiera aumentar el nú
mero de operarios, lo pondrá en 
conocimiento del Comandante, 
quien á su vez solicitará autoriza
ción de la Dirección general del 
ramo, expresando los que necesite 
y el tiempo que los tendrá ocu
pados.

3 .® Además de los operarios que 
quedan expresados, podrá el Con
tratista ocupar como aprendices el 
número que crea conveniente, los 
que no devengarán nada por nin
gún concepto en los tres primeros 
meses; trascurridos estos satisfará 
mensualmente al Estado por cada 
uno lo siguiente: de tres á diez me
ses veinticinco céntimos de peseta 
diarios, de diez á diez y seis cin
cuenta céntimos de peseta, y desde 
esta fecha en adelante hasta ter
minar el arrendamiento el precio 
máximo establecido.

4 .® A fin de que sirva de estí
mulo al trabajo y con arreglo al 
que cada uno hubiere de prestar, 
el Contratista convendrá con los 
penados la gratificación que hayan 
de percibir mensualmente, debien
do dar parte de ello al Comandante 
para ponerlo á su vez ea conoci
miento de la Dirección general del 
ramo.

5 .® La gratificación á que se 
refiere la condición anterior, no 
podrá ser alterada mientras dure 
el contrato, á no ser que sea en 
beneficio de los penados.

6 .® Las bajas que ocurran en el 
taller, serán cubiertas en el mismo 
dia, pues por ningún concepto 
dejará de percibir el Estado men-
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sualmeute la cuota á que asciendan 
las cantidades señaladas en la con
dición segunda á los treinta y seis 
operarios mientras dure el contrato.

7. ® La base para destinar los 
operarios al taller, será, ea primer 
lugar la voluntad del individuo y 
si eb número de estos no llegare al 
prefijado en la condición segunda, 
el Contratista podra elejir de acuer
do con el Comandante entre los mas 
aptos para el trabajo. De no haber 
conformidad entre unos y otros, la 
Junta Económica decidirá en la 
primera sesión que celebre.

8. ^ Las cantidades que el Con
tratista se obligue á satisfacer por 
el presente contrato, serán entre
gadas á la caja del presidio por 
meses vencidos el dia primero del 
siguiente á que correspondan, y si 
llegase el dia quince sin haber rea
lizado el pago habrá lugar á res
cindir desde luego el contrato, con 
pérdida de toda la fianza.

9. ® Ellccal ólocalesquo habrán 
de destinarse para dicho taller se 
señalarán por el Comandante según 
las necesidades y el aumento ó dis
minución de los trabajos.

10. Serán de cuenta del Contra- 
ista la adquisición de los enseres 

y útiles que necesite para la fabri
cación que se subasta, como igual
mente las obras que se necesi
tasen, quedando estas á beneficio 
del Establecimiento.

11. Todos los dias serán de labor 
á escepcion de los de fiesta entera 
y de los que el reglamento tiene 
señalados, debiendo ser las horas 
de trabajo, diez desde primero de 
Abril hasta fin de Setiembre, y ocho 
en los meses restantes.

12. Si para la seguridad delos pe
nados ó con cualquiera otro objeto 
hubiese necesidad de practicar al
gún reconocimiento, ó bien tornar 
determinadas medidas, el Contra
tista estará obligado á franquear 
el local y sus accesorios en el mo
mento que á ello se le requiera por 
el Comandante y empleados del 
Establecimiento.

13. La dirección de los trabajos 
será exclusiva del Contratista ó su 
representante pero estos np podrán 
ocupar penado alguno fuera del 
Establecimiento ni admitir en el 
taller á los que no pertenezcan al 
mismo, pero en el caso de hacerlo 
raudulentamente y una vez com
probado el hecho, la Dirección ge
neral de Establecimientos penales 
podrá imponer una multa dé veinte 
á cien pesetas según la gravedad 
del abuso, sin perjuicio de que el 
Contratista abone por separado lo 
que hayan devengado los penados 
admitidos en tales condiciones.

14. Si ocurriese algún caso 
imprevisto de peste, guerra, in
cendio ú otro cualquiera ageno á la 
voluntad del Contratista que le 
impida continuar los trabajos, que
da dispensado de todo pago mién- 
tras duren las circunstancias que

lo motiven, y sin que dicha inte- j 
rrupcion dé lugar á otra indemni- : 
zacion en el caso de acordarlo la ■ 
Dirección general del ramo, que á ■ 
la próroga del contrato por el ' 
tiempo quo hubiere estado sin | 
funcionar.

15. El Comaudante y demás j 
Empleados, tendrán la precisa obli- । 
gaciou de hacercumplir el contrato j 
procurando que los operarios tra- i 
bajen cual corresponde, valiéndose | 
para ello de los medios permitidos. ¡

16. La Dirección general del | 
ramo, so reserva la facultad de 
contratar en el presidio de Valla
dolid otro ó mas talleres de la 
misma clase del que se trata, pero \ 
en la inteligencia de que el tipo i 
por clase no ha de ser menor que el j 
fijado en este arrendamiento y en ' 
la de que el nuevo Contratista no i 
ha de. poder aprovechar los que se 
hallen trabajando en virtud do este 
contrato.

17. Si se solicitase establecer 
otro taller de la misma clase, el 
Contratista del que.ahora se subasta 
tendrá derecho a tqmarlo pagando 
el número de penados que ofrezca 
el solicitante al mismo precio esta
blecido en el presente contrato, y 
sólo en el caso de no aceptarlo re
solverá la Dirección lo que tenga 
por conveniente.

18. La Dirección general de 
Establecimientos penales, podrá 
dar por terminado el contrato 
siempre que lo conceptúe necesa
rio, bien con motivo de variarse el 
régimen penitenciario, ó por otras 
causas que á su discrección corres
ponda apreciar, en tal caso se con
cederán al Contratista quince dias 
de plazo para que el taller quede 
libre y pueda dispouerse acerca del 
mismo por la Dirección.

19. Si la Dirección general del 
ramo, tuviere necesidad de ocupar 
los confinados del referido taller 
en cualquier objeto ó destinarlos á 
obras ó reparación del edificio, 
queda el Contratista libre de abo
nar la cantidad correspondiente á 
los que pierdan todo el tiempo que 
dejasen de trabajar, en beneficio 
suyo; pero no servirá de razón para 
prorogar el contrato, que terminará 
cuando marca la condición primera.

La Dirección conserva la facul
tad de trasladar de un punto á otro 
los confinados sin que el Contra
tista pueda reclamar contra ello.

20. Tanto el Comandante como 
los demás empleados del estable
cimiento, cuidarán de que no su
fran menoscabo los intereses del 
Contratista el cual podrá por su par
te adoptar las medidas que juzgue 
convenientes y particularmente 
para la custodia de enseres y efec
tos, pondrá llaves dobles en las 
puertas y armarios, de las cuales 
conservará una entregando la otra 
al Comandante.

21 La vigilancia del taller en 
cuanto al órden y cuidado de los 

enseres y efectos estará á cargo del 
Contratista, ó á quien designe bajo 
la inspección inmediata de los 
Jefes del Establecimiento á quienes 
corresponde por ordenanza.

22. Para responder del contrato 
en todas sus partes el Contratista 
ampliará el depósito hasta la can
tidad de quinientas pesetas que 
se impondrán como fianza en 
la Sucursal de la Caja de Depósitos 
de la provincia, de la cual podrá 
incautarse el Estado, si el Contra
tista no tiene funcionando en el 
taller el número de operarios que 
se hubiere estipulado dentro del 
término de un mes, á contar desde 
la fecha del otorgamiento de la 
Escritura.

Valladolid 16 de Setiembre de 
1880.—V.® B.° El Comandante, A. 
Granados.—El Mayor, Inocencio Ló
pez.

La Junta Económica, ha exami
nado estas condiciones para el 
.arrendamiento del taller de Zapa
tería del presidio de esta Capital, y 
encontrándolas conformes, procede 
á su aprobación.

Valladolid 5 de Octubre de 1880. 
—V.® B.® El Presidente P. 0, An
tonio Sangenis. — El Secretario, 
F’“- F. Vasco.—Aprobado.^—Madrid 
11 de Octubre de 1880.—ElDirector 
general, Alberto Rosch.

Valladolid 17 de Octubre de 1880. 
—El Gobernador, Joaquin María 
Ruiz.

{(caceta del 8 de 0cíu5re de 1880.)

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.

En el expedientó y autos de 
competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Cá
diz y el Juez de primera instancia' 
de Sanlúcar de Barrameda, de los 
cuales resulta:

Que en el referido Juzgado, y á 
nombre de D. Manuel Cores y Gon
zalez, se presentó un interdicto de 
recobrar la posesión de una casa 
compuesta de una accesoria y un 
cuarto en estado de solar, sito en 
la calle segunda del trabajadero 
del barrio alto de la referida ciudad 
de Sanlúcar de Barramada, pose
sión en la cual manifestaba Cores 
González, que habia sido pertur
bado por su convecino D. Francisco 
Casares al derribár una pared me7 
dianera entre las casas de ambos 
interesados: .

Que sustanciado el interdicto, 
declaró haber lugar á el; y verifica
da la restitución, el Gobernador de 
la provincia de Cádiz, á instancia 
del Jefe económico-de la misma, 
requirió de inhibición al Juzgado, 
alegando los echos y citas legales 
que creyó oportuno aducir:

Que oidas las partes y el Minis

terio fiscal, el Juez señaló dia para 
la vista del incidente; y sin que 
conste que se haya celebrado dicho 
acto, se declaró competente fuu- 
dándose en las razones que estimó 
pertinentes:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto.

Visto el art. 60 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863, el 
cual dispone que citadas las partes 
y el Ministerio fiscal con señala
miento de dia para la vista del ar
tículo de competencia, el requerido 
proveerá auto motivado declaráu- 
dose competente ó incompetente:

Considerando:
1 .® Que si bien fueron citadas 

las partes y el Ministerio fiscal 
para la vista del incidente, no cons
ta diligencia de haberse celebrado 
dicho acto:

2 .® Que no puede teuerse por 
cumplido lo dispuesto en el art. 60 
del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863 con sólo el señalamiento 
de dia para la vista:

3 .® Que la omisión del requisito 
que 80^ menciona constituye un 
vicio sustancial en él procedi
miento que impide resolver por 
ahora el conflicto; á

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
Pl^^O, .

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia; que no há lugar 
á decidiría- y lo acordado,

Dado en San Ildefonso á diez y 
seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta. —ALFONSO. —El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

NüM. 147.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
cíe la provincia de Valladolid.

drcalar.

Por Real órden de 16 de Agosto 
último, se' .ha dispuesto que d 
pago de inscripciones emitidas y 
entregadas á las Corporaciones ci
viles, se verifique en las Tesorerías 
de las provincias donde radiquen 
sus liquidacionesy cuentas, habien
do sido derogada la Real órden 
2 de Octubre de 1860, qué dispoob 
que dichos intereses podían doffli' 
ciliarso en el punto donde mejo'' 
conviniera á los interesados; b 
Administración de mi cargo, con 
objeto de evitar las dudas que puæ 
da ofrecer su cumplimiento y á ín* 
de que la expresada Real órden 
llege á conocimiento del public® 
y con especialidad á los Ayunta* 
mientos y patronos de los estable* 
cimientos de Beneficencia' é "1?®' 
truccion pública, he acordad® 
insertar la misma con las adveí' 
tencias siguientes:
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31? Las inscripciones que tenian 
domiciliado el pago do sus intereses 
en la Tesorería de la Dirección 
general de la' Dóndá, y que en vir
tud de la referida Real órden, se 
domiciliase en las.cajas de las Ad
ministraciones económicas de las 
provincias en que radican los esta
blecimientos ó corporaciones á que 
correspondan, serán liquidadas’y 
pagadas por dichas oficinas,'- hasta 
30 de Junio último, y desde esta 
focha en adelante por las Ádminis- 
traciones.

2? Los intereses de las inscrip
ciones, se liquidarán en dobles fac
turas arregladas á su objeto. Una 
se entregará al presentador en 
concepto de resguardo y la otra se 
conservará en la Administración 
como comprobante.

Lo que se anuncia al público.
Valladolid 11 de Octubre de 1880. 

—El Jefe económico, Federico Saa
vedra.

NuM. 157.

Juzgado municipal de Olmos de 
^'sgueva.

Por el presente, se cita y llama 
á un hombre desconocido, que en 
el dia 24 del último mes de Se
tiembre, dejó en poder del guarda 
de las viñas de este términoy pago 
de San Jorge, al tiempo de ser 
aprehendido, un bulto con ropa y 
un legajo con papeles, de los cua
les aparece ilamarse Eugenio Fer
nandez Macías, cuyas señas, dadas 
por el guarda, se anotan á conti
nuación, á fin de que comparezca 
en este Juzgado municipal á reco
ger dichos efectos; ó si alguna 
persona pudiera identificar la del 
mencionado sugeto, lo haga en 
este Juzgado con la brevedad po
sible.

Olmos de Esgueva 10 de Octubre 
de mil ochocientos ochenta.—El 
Juez municipal, Leoncio Vallejo.— 
Por su mandado, el Secretario, 
Ramón García.

Ceilas del sugeto.

Edad como de 60 años, estatura 
alta, pelo cano, barba blanca, color 
moreno, vestía pantalón negro, 
paletó bastante usado y largo, som
brero de ala negra y botas viejas 
negras con gomas.

NoM. 158.

Don d¿icardo Daavedra, Juez de pri
mera instancia accidental del dis
trito de la Audiencia de esta Capital 
por ausencia del propietario.

Por el presente hago saber: Se 
vende judicialmente el fruto pen
diente de cuatro viñas, cuyo usu
fructo pertenece á Pedro Cuenca, 
situadas en el término de Tudela 
de Duero; una al pago de Garaba
tos, de cabida de siete cuartas; otra 
al pago de los Robles, de aranzada 
y media; otra al pago del Roral, 
de una aranzada y la otra al pago 
de Valverde, de media aranzada; 
para hacer pago con su importe 
las penas pecuniarias que le han 
sido impuestas al Cuenca, en la 
causa criminal que se le ha seguido 
por lesiones á Don Francisco Ibá
ñez. El remate tendrá lugar el dia 
veintidós del actual y hora de las 
doce, ante el Juez municipal de 
Tudela de Duero, en su despacho, 
sin que se admita postura menor 
que la del importo de las dos ter
ceras partes de la tasación, siendo 
esta de ciento doce pesetas' cin
cuenta céntimos: se convocan li
citadores.

Dado en Valladolid á trece de 
Octubre de mil ochocientos ochenta. 
—Ricardo Saavedra.—Por su man
dado, Simon de Monéo.

NuM. 126.

Don Demigio Herrero Hunez, Juez 
de primera instancia de esta mlla 
de Medina del Campo g su partido.

Por el presente hago saber: Que 
en este mi Juzgado y Secretaría de 
Gobierno á cargo del Escribano que 
refrendará, se ha presentado de
manda por D. Remigio Elix Zam
branos, elector de esta vecindad, 
en solicitud de que so incluya en 
las listas del censo electoral, á su 
hijoy convecino D. Inocencio Elix 
Lopez, en el concepto de contribu
yente por territorial, ácuya solici
tud he resuelto publicaría por edic
tos, que se fijajarán en esta villa 
é insertarán en el Doletin oficial de 
la provincia, para que dentro del 
término de veinte dias á contar 
desde la inserción del presente en 
dicho Doletin, puedan hacerse por 
los interesados las oportunas re
clamaciones.

Dado en Medina del Campo á seis 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta.—Remigio Herrero.-Por 
mandado de S. S.\ Ramón Ro
dríguez.

NüM. 145.

Don Francisco de Zumarraga, Juez 
de primera instancia de Segovia 
g su partido.

Hago saber: Que en la causa 
criminal pendiente en este Juzgado 
en averiguación del autor ó auto
res del robo de alhajas y efectos en 
la iglesia de la Vegas de Matute, 
ocurrido en la noche del diez y 
ocho de .Setiembre último, he acor
dado se inserte en el Doletin oficial 
de la provincia de Valladolid, nota 
de dichos efectos y alhajas robados, 
á fin de que por la policía judicial 
se proceda á la detención de las 
personas en cuyo poder se encuen
tren, y se pongan unos y otros á 
disposición de este Juzgado.

Daño en Segovia á cinco de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta. 
—Francisco deZumárraga.—^Julián 
Otero.

Delación de los objetos rodados.

Un copon de plata de veinte on
zas de peso poco mas ó menos.

Una corona de la Virgen de me
tal plateado.

Una media luna de la Virgen de 
hojadelata.

La tela del estandarte de seda 
con la estampa de Santo Tomás y 
la Concepción.

Los broches de plata buenos de 
tres capas pluviales.

Los galones de una casulla verde.
Dos dalmáticas de terciopelo 

negro menos los collarines.
Una casulla antigua de tercio

pelo encarnado con la franja de 
enmedio bordada de hilos de oro.
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Otra casulla blanca con tejido do 
hilos metálicos y la franja de en
medio bordada de encarnado, muy 
gastada.

Otra casulla de damasco negro 
con la franja de enmedio bordada 
do hilo dorado, bastante usada.

NuM. 3411.

Apuntamiento constitucional de 
Valdestillas.

Por destitución del que la des
empeñaba, se halla vacante la 
plaza de Guarda local de montes 
del común de vecinos de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de qui
nientas setenta y cinco pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
del fondo municipal.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes á esta Alcaldía, en el 
término de quince dias, acreditan
do ser licenciados del ejército, sin 
nota desfavorable en su licencia, y 
que saben leer y escribir correcta
mente.

Valdestillas 12 de Octubre de 
1880.—El Alcalde, Carlos Lopez. 
—P. A. D. A., Pablo González, 
Secretario.

Medicina y Cirujía, y demás docu
mentos que estimen convenientes 
en justificación de sus servicios 
profesionales, advirtiéndose que la 
población es de buenas condiciones 
higiénicas con ricas y abundantes

aguas, hortalizas, frutas y .cereales 
y dista dos leguas de la via férrea.

Alaejos, 8 do Octubre de 1880. 
—El Presidente, Manuel Luis.— 
P. A. del A. C.) Jnlian Ramos Se
cretario.

Asroaos. ?AniCDlAR£S.

en el

BURGO DE OSMA.

NuM. 134.

ÁIDNTASHENTO CONSTITDCIONAL
DE

BOBOOS.

FERIA DE SAS M ARTIN,

NuM. 319.

Apuntamiento constitucional de 
A laepos.

Por renuncia del facultativo que 
la desempeñaba, mediante su que
brantada saluz, acuerdo del Ayun
tamiento constitucional, y asam
blea municipal de esta villa, se 
halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano titular de esta vijla, co
rrespondiente al distrito de San 
Pedro, con la dotación anual de 
875 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos muni
cipales, por la asistencia de dos
cientas cincuenta familias pobres 
que pertenecen al expresado dis
trito, designadas por la Municipa
lidad y Junta de Beneficencia, 
quedando el facultativo en libertad 
para celebrar ajustes ó contratos 
parciales con los demás vecinos 
de la población, de la clase pu
diente, que su número es aproxi
madamente de quinientos.

El contrato será por cuatro años 
y ocho meses, y bajo las condicio
nes acordadas por dichas Corpora
ciones' y demás del Reglamento 
vigente de 24 de Octubre de 1873.

Los aspirantes que reúnan los 
requisitos designados en dicho Re
glamento, dirigirán sus solicitudes 
dentro del término de treinta dias 
al Presidente de la Corporación, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el díoletin oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid, 
acompañadas del testimonio del 
título de Doctores ó Licenciados en

En los dias 11, 12, 13, 14 y 15 de Noviembre se celebrará en 
el gran Mercado sito en el Barrio de San Lúeas de esta Ciudad, la 
concurrida feria de ;

GANÂ0QS MOLAR Y CABALLAR.
El Ayuntamiento ha acordado, como estímulo para los concu

rrentes al ferial, la distribución de los siguientes

UNO de 375 pesetas (1.500 reales) al dueño que presente la 
mejor piara de muías ó machos treintenos en número qne no baje 
de doce.

UNO de 300 pesetas (1.200 reales) al dueño que presente la 
mejor piara de muías ó machos quincenos en número que no baje 
de doce.

UN,0 de 300 pesetas (1.200.reales) al dueño que presente la 
mejor piara de muías ó machos lechales que no baje de doce.

UNO de 50 pesetas (200 reales) á la mejor muía ó macho de 
30 meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) á la mejor muía ó macho de 
15 meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) á la mejor mula ó macho de 
leche ó lechal. '

UNO de 50 pesetas (200 reales) á la mejor potra ó potro de 30 
meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) á la mejor potra ó potro de 15 
meses. ,

UNO de 50 pesetas (200 reales) á la mejor potra ó potro de 
leche.

Los dueños de los ganados que deseen optar á los premios que 
han de distribuirse el dia 14 y su hora de las once de la mañana, se 
servirán concurrir al pabellón del Exorno. Ayuntamiento, desde las 
diez de la misma del dia 12 hasta indicada hora del 14, con el fin 
de hacer la oportuna inscripción de ganados en el Registro formado 
por este Ayuntamiento.

Búrgos 1.0 de Octubre de 1880.—El Alcalde. Julian Casado.

Del 24 al 30 del mes.de Oetn- 
bre actual, tendrá lugar en esta 
villa la segunda feria del corriente 
año. ,

La. Corporación municipal de 
la misma, constante en sus pro
pósitos para que aquella adquiera 
la importancia que merece por 
las buenas condiciones de la lo
calidad y por la conveniencia que 
dice al pais, ha acordado reiterar 
las ofertas que hizo en las ante
riores, dando la seguridad que 
los premios sé han de distribuir 
con la imparcialidad que, tiene 
acreditada.

Un premio de 100 pesetas á 
la persona ó feriante que emplee 
en sus transaciones mayor capi
tal,no bajando de dos mil pesetas, 
y justifiquen, legalmente las ver
daderas compras.

Otro de' 50 pesetas' al que 
compre mayor número de reses 
de ganado entre vacuno, mular, 
yeguar y asnal no bajando de 
diez reses. .

Otro da 50 pesetas al que venda 
en igual concepto.

Otro de 75 pesetas al lote de 
doce ó mas reses de ganado 
vacuno, mular, ó yeguar de un 
mismo dueño, prévia justifica
ción.

Otro de 40 pesetas á la mejor 
yunta ó lote de tres ó mas reses 
domadas de ganado vacuno y de 
mejores cualidades. .

.Otro de 30 pesetas al lote de 
tres ó mas novillos de dos añosy 
de mejores condiciones.

Otro de 10 pesetas al Duejor 
mamón.

Otro de 40 pesetas aí mejor 
caballo que no esceda de siete 
años y sea de buena figura y 
agilidad en sus movimientos.

Otro de 20 pesetas al que sea 
mas corredor y de mejor agilidad 
para ello.

Otro de 40 pesetas á la mejof 
yegua, que destinada para criar 
no esceda de diez años. ’

Otro de 50 pesetas á la mejo' 
pareja de ganado mular ó lote de 
mas de tres reses que sirvan par^ 
la labor.

Otro de 15 pesetas al mejor 
lechar.

Otro de 20 pesetas al mejor 
pollino de buenas condiciones; 
figura y sanidad.

Otro de 20 pesetas á la mejor 
pollina de id. id. .

Burgo de Osma 1.® de Octubre 
de 1880.

Imprenta de Lúeas Garrido*
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